
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720200003400 Ordinario Claudia Lucia Solano 
De Marcixgclia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

12/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar La 
Liquidación De Las Costas 
Procesales Practicada.

08001310500720200023900 Ordinario Margarita Maria Balen 
Mendez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

12/01/2024 Auto Ordena - Oficiar A La 
Entidad Demandada 
Colpensiones.

08001310500720150049300 Ordinario Olga Cecilia Castillo De 
Camacho

Colpensiones 12/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Excepciones De Mérito Y 
Confiere Traslado. 
Reconoce Personería 
Judicial Apoderado 
Colpensiones.

En la fecha lunes, 15 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

83653f70-2ebe-4f80-82f0-eaaba23a7ddf

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Lunes, 15 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220031000 Ordinario Orlando De Jesus 
Hernandez Urueta

Afp  Porvenir 12/01/2024 Auto Fija Fecha - Para El 
Día 17 De Abril De 2024 A 
Las 9:00 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audiencia De Establecida 
En El Artículo 77 Del 
Código De Procedimiento 
Laboral Y De La Seguridad 
Social Y, De Ser Posible, 
La De Trámite Y 
Juzgamiento Señalada Por 
El Artículo 80 De La Misma 
Normatividad

08001310500720150023300 Ordinario Ricardo Jose Barrios 
Oviedo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

12/01/2024 Auto Ordena - Oficiar A La 
Entidad Demandada 
Colpensiones.

En la fecha lunes, 15 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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